
Quito, 28 de marzo de 2.018 

  

Sr.  

BENALCAZAR ORTEGA NELLY PATRICIA 

GERENTE GENERAL DE BENALCAZAR ORTEGA NELLY PATRICIA 

De mis consideraciones.- 

 

En calidad de comisario de ARWHEL S.A. HORMIGON Y CONSTRUCCIONES CIVILES. Yo, 

José Darío Cuenca Angamarca Con cédula de ciudadanía No. 1722491873, ARWHEL S.A. con un 

capital suscrito y pagado de US $ 800,00, he revisado los registros contables de la empresa del año 

2017. Como se manifestará en el informe de Comisario del 28 de marzo de 2.018, Se mantiene el 

mecanismo de contratación con entidades públicas y privadas para la elaboración de actividades de 

ingeniería civil. Así también en los estados financieros muestra una utilidad neta de US $ 2468.59 

Por lo anterior se puede inferir que se han aplicado principios de contabilidad generalmente 

aceptados, por lo que estoy de acuerdo con los estados financieros correspondientes al año 2.017. 

Atentamente 

 

Atentamente,  

 

Ing. José Darío Cuenca Angamarca  

Comisario de la Empresa  

Arwhel S.A. Hormigón y Construcciones Civiles 
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